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RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PERSONAL Y PACIENTES DE 2RMD 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 

Debido a la emergencia mundial provocada por el  CORONARIVUS – COVID-19; 2RMD pensando en 

la seguridad de nuestro personal y pacientes ha establecido el siguiente protocolo interno. 

 
1. Todo el personal tanto administrativo como asistencial, se realizará pruebas rápidas de COVID-19 

antes de reiniciar actividades y con periodicidad de 15 días. 

 

2. Todos los pacientes programados para procedimientos se deben realizar una prueba para COVID-19 

con al menos 36 horas de anticipación a la fecha programada y deberá diligenciar el cuestionario de 

salud para COVID-19 que se tomará como declaración jurada. El valor de la prueba será costeado 

por 2RMD. 

 

3. No asistir a la institución en caso de presentar: Fiebre, tos o dificultad respiratoria. O síntomas que 

acompañen a los anteriores, tales como:  

 a) Escalofríos 

 b) Dolor muscular  

c) Cefalea – Dolor de cabeza 

d) Dolor de garganta  

e) Alteración en el gusto y el olfato  

f) Fatiga  

g) Diarrea 

 

4. Cuando algún trabajador experimente síntomas respiratorios estando en su casa, debe informar al 

empleador para iniciar el  aislamiento preventivo. El trabajador debe informar a la IPS, por medio de 

la línea de atención que ésta disponga, para aplicar el protocolo estipulado por el Ministerio de Salud 

y Protección Social.  

 

5. Cuando alguno de los trabajadores experimente síntomas respiratorios y se sospeche contagio por 

coronavirus, se debe retirar inmediatamente de su lugar de trabajo y dar aviso a la IPS para que se 

establezcan los pasos a seguir.  

 

6. Al ingresar a la institución de salud, todos los trabajadores deben lavarse las manos con agua y 

jabón durante al menos 40 a 60 segundos, o realizar desinfección de manos con soluciones 

hidroalcohólicas al 70% durante 20 a 30 segundos, siguiendo los pasos recomendados por la OMS.  
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7. La IPS promoverá entre sus trabajadores y contratistas, el acceso a la aplicación CoronApp para 

registrar por este medio su estado de salud.  

 

8. Todos los trabajadores deben llegar a la institución con el tapabocas puesto desde su casa. Su uso 

es obligatorio para todo el personal, independientemente de las áreas en las que desempeñen su 

actividad laboral. Igualmente, las IPS deben disponer de un lugar donde los trabajadores puedan 

dejar sus elementos personales, se puedan cambiar la ropa de calle por la ropa de trabajo y acceder 

a los elementos de protección personal (EPP).  

 

9. Los hombres deben estar sin barba o vello facial.  

 

10. La IPS tendrá dispensadores con desinfectante de manos en lugares visibles (desde la recepción o 

puertas de entrada).  

 

11. La IPS verificará que los dosificadores se recarguen frecuentemente.  

 

12. Limpie y desinfecte los objetos y las superficies con las que tendrá contacto con hipoclorito de sodio, 

diluido en agua al 0,05% - 0,1%.  

 

13. Las batas, gorros, tapabocas u otros EPP son de uso personal. Para asistir al baño o a la zona de 

alimentación, se deberá desplazar sin estos elementos, que deben estar marcados con su nombre 

y fecha de inicio de uso. 

 

14. Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca sin haber realizado previamente el lavado de manos con 

agua y jabón o haber realizado desinfección de las manos con soluciones hidroalcohólicas al 70%. 

El uso de la careta en acrílico disminuye esta tendencia, pero en caso de hacerlo, lave 

inmediatamente sus manos.  

 

15. Al estornudar, cubra su boca con el brazo o con pañuelos faciales desechables.  

 

16. Se recomienda evitar el uso de reloj, aretes, pulseras, anillos y adornos. Considere no llevar el 

cabello suelto y, de ser posible, prefiera un gorro desechable. 

 

17. No coma durante los recorridos en el transporte público, esto incluye masticar chicle.  
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18. Ventile los espacios de su oficina o consultorio. Lo anterior, con el fin de expulsar los aerosoles 

contaminantes hacia exteriores, sin contaminar otros espacios, propios o ajenos.  

 

19. Evite las aglomeraciones y mantenga una distancia prudente dependiendo su actividad laboral.  

 

20. Las reuniones académicas o administrativas, en lo posible, se realizarán de forma virtual. imo.  

 

21. Si ordena domicilios, al recibirlos utilice una solución desinfectante para realizar aspersión sobre el 

producto, aproximadamente a 50 cm del mismo, antes de ingresarlo a la institución.  

 

22. Evite manipular dinero y prefiera los pagos a través de plataformas digitales.  

 

23. La IPS dispondrá de  carteles y folletos digitales en los que se promueva el lavado frecuente y 

concienzudo de manos entre los trabajadores, los contratistas y los usuarios, así como la forma 

correcta de realizarlo.  

 

24. La IPS promoverá publicidad audiovisual y folletos digitales en los que se promueva una buena 

higiene respiratoria y el uso correcto de los protectores respiratorios.  

 

25. Retiraremos revistas y otros materiales de lectura de las áreas de atención al paciente, incluidos 

juguetes, adornos o cualquier objeto que permita manipulación. 

 

PUNTOS CLAVE A TENER EN CUENTA: 

La siguiente información es de vital importancia y debe ser socializada con todo el personal involucrado 

en las rutas de atención del paciente. Recuerde que estas recomendaciones pueden cambiar, 

dependiendo del momento en el que nos encontremos durante la pandemia y deben ser adaptadas por 

cada institución. 

1. Lavado de manos  

2. Desinfección de manos  

3. Uso adecuado de tapabocas  

4. Desinfección de superficies  

5. Mantener la distancia entre el personal de salud y pacientes. 
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DESINFECCIÓN MANOS 

1. La higiene de las manos deberá realizarse en los 5 momentos descritos por la OMS. 

 

 

 

 

2. La higiene de manos se debe realizar con soluciones hidroalcohólicas al 70% y debe realizarse 

siempre y cuando las manos estén visiblemente limpias. 
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3. Duración del procedimiento debe ser de 20 a 30 segundos.  

 

 

 

USO CORRECTO DE LOS GUANTES  

4. No se recomienda el uso prolongado y continuo de guantes.  

5. Póngase guantes SÓLO si tiene contacto directo con el paciente, y recuerde desecharlos después 

de su uso. 

 6. El uso de guantes NO excluye la necesidad de lavarse o desinfectarse las manos.  

7. Evite lavar los guantes para reutilizarlos.  
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USO ADECUADO DEL TAPABOCAS Y DEL RESPIRADOR N95 

 

Tapabocas o Mascarillas quirúrgicas  

Las mascarillas quirúrgicas no fueron diseñadas para proteger al portador de enfermedades 

contagiosas a partir del aire, sino para proteger a otros individuos de las partículas que el portador 

emite. 

Para garantizar el uso correcto del mismo, tenga en cuenta que los pliegues (o fuelle) del tapabocas 

deben ir hacia abajo, por la cara externa, y en la cara interna (la que queda contra la piel) los pliegues 

o fuelle van hacia arriba. La cara externa, por lo general, es de color azul más intenso, es impermeable 

y limita el ingreso de gotículas liberadas por el paciente; la cara interna es de consistencia algodonosa, 

de color más claro y permite absorber las gotículas que libera el usuario al hablar. No frena las 

partículas de alta velocidad generadas por tos o estornudos, que también contaminan la cara externa y 

favorecen el contagio al ser tocada con las manos. 

 

 

 

 

 

 

 

1. Lave o higienice sus manos antes de manipular el tapabocas.  

2. Tómelo de los cordones o las bandas elásticas.  

3. Lleve los cordones a la cabeza, o ubique la banda elástica detrás de las orejas, y verifique que 

se ajusten. 

4. Cuando ya tenga el tapabocas en la cara, acomode el mismo con las manos, de modo tal que 

la banda flexible quede en el puente de la nariz (la banda flexible es la parte ajustable del 

insumo, que debe quedar sobre el dorso de la nariz y amoldarse a la forma de la misma). 

5. Acomódese el protector, de tal manera que por arriba el insumo cubra hasta el dorso nasal y se 

ajuste a sus pómulos, y por debajo cubra el mentón.  
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6. Verifique el ajuste del respirado. Esto se verifica cuando al expulsar aire a través de la cavidad 

oral el tapabocas se infla, sin que ocurra escape de aire por arriba o abajo del mismo.  

7. Siempre verifique la comodidad del protector, así evitará la constante manipulación del mismo.  

8. Para retirarlo, tenga cuidado de no tocar la parte delantera ya que está contaminada. Primero 

agarre los cordones o banda elástica de un lado de la cara y quítesela. 

 

9. Deposítelo en el contenedor para residuos peligrosos: caneca roja.  

10. Realice nuevamente la higienización o lavado de manos. 

 

Respirador N 95 

Una máscara N95 es un tipo de respirador que filtra al menos el 95% de partículas muy pequeñas (0,3 

micras). Aunque la experiencia ha demostrado que cuando estas máscaras se usan de forma correcta 

son el estándar de oro para la protección contra partículas muy pequeñas, se enfatiza la necesidad del 

entrenamiento y reentrenamiento del personal de la salud en la colocación y retiro de la protección 

respiratoria, ya que existe alta posibilidad de contagio cuando este procedimiento no se realiza 

adecuadamente.   

1. Coloque el respirador en la palma de su mano, con la parte que se apoya sobre la nariz tocando 

los dedos. 
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2. Deje que las bandas caigan sobre la mano.  

3. Sostenga y lleve el respirador debajo de la barbilla, con la parte que se coloca sobre la nariz 

mirando hacia arriba. 

4. Si el respirador solo tiene una banda, la misma debe colocarse sobre la cabeza; si el respirador es 

de 2 bandas elásticas, la inferior debe colocarse alrededor del cuello y debajo de las orejas, y la 

banda superior alrededor de la cabeza. 

 

 

 

 

 

  

 

 

5. Cuando ya tenga el respirador N95 en la cara, proceda a hacer la acomodación del mismo con sus 

manos, de modo tal que la parte superior quede en el puente de la nariz (si tiene gancho, que es la 

parte ajustable del insumo, este debe quedar sobre el dorso de la nariz y amoldarse a la forma de 

la misma).  

6. Acomódese el protector, de tal manera que por arriba el insumo cubra hasta el dorso nasal y se 

ajuste a sus pómulos, y por debajo llegue al mentón. 

 

7. Verifique el ajuste del respirado. Esto se verifica cuando al expulsar aire a través de la cavidad oral 

el tapabocas se infla, sin que ocurra escape de aire por arriba o abajo del mismo.  

8. Siempre verifique la comodidad del protector, así evitará la constante manipulación del mismo.  

9. Para retirarlo, tenga cuidado de no tocar la parte delantera ya que está contaminada. Primero hale 

las bandas detrás del cuello y sobre la cabeza, luego páselas por encima de la cabeza.  
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10. Recuerde que puede reutilizar este equipo de protección personal  (EPP). Guárdelo en una bolsa 

de papel o de plástico que permita su oxigenación.  

11. Realice nuevamente la higienización o lavado de manos. 

 

PROTECTOR FACIAL O MONOGAFAS 

1. Realice la higienización o lavado de manos previamente a la 

colocación de las monogafas.  

2. Posteriormente colóquese el protector facial, esta medida es 

opcional y protege todo el rostro y evita que se toque la nariz, 

las mucosas y los ojos.  

3. Asegúrese de estar cómodo.  

4. Retírelo luego de quitarse los guantes, si los usa. 

5. Asegúrese de NO tocar la parte del frente, ya que está 

contaminada.  

6. Cuando retire el protector facial, lávelo con agua y jabón.  

7. Vuelva a lavarse las manos con agua y jabón durante al menos 40 a 60 segundos o repita la 

desinfección de las manos con soluciones hidroalcohólicas al 70% durante 20 a 30 segundos, 

siguiendo los pasos recomendados por la OMS. 

 

Para el servicio de domicilios se hacen las siguientes recomendaciones:  

1. El ingreso de mensajeros a la IPS está restringido: solo puede ingresar un mensajero a la vez, sin 

chaqueta, maletas o cascos.  

2. Los mensajeros deberán realizar higienización de manos antes y después de recibir el dinero por 

parte de los usuarios. Así mismo, realizarán limpieza del datáfono, después de cada uso, con una 

solución desinfectante. 

3. Cuando el personal de mensajería entregue al servicio de farmacia o restaurante el dinero 

recolectado se debe depositar en una bolsa para su desinfección con hipoclorito de sodio. 

 

CONSULTA  

1. No está permitido el consumo de alimentos o bebidas en las zonas donde se atienden o circulan 

pacientes.  

2. La circulación del personal asistencial hacia la zona administrativa (por reuniones o 

capacitaciones) o de uso común (como la zona de alimentación), deberá hacerse sin gorro, sin 

polainas y sin guantes, conservando el tapabocas y la bata convencional. 

3. Recuerde conservar una distancia mínima de 2 metros en la sala de espera.  
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USO DE UNIFORME COMPLETO, TAPABOCAS, MONOGAFAS Y/O CARETA FACIAL Y BATA. EL 

USO DE GORRO ES OPCIONAL 

Tenga en cuenta:    

1. Si algún paciente tiene síntomas respiratorios, reprográmelo. 

2. Tome la temperatura a todos los pacientes (con termómetro infrarrojo), en caso de presentar fiebre, 

reprograme el paciente y que se comunique con su EPS para recibir instrucciones o atención. 

3. Antes de iniciar la consulta, lávese las manos con agua y jabón durante al menos 40 a 60 segundos 

o realice desinfección de las mismas con soluciones hidroalcohólicas al 70% durante 20 a 30 

segundos, siguiendo los pasos recomendados por la OMS y los cinco momentos para el lavado de 

manos.  

4. Utilice bata blanca durante la atención en consulta externa (debe cambiarse todos los días) o ropa 

anti-fluido, según el nivel de atención y la situación.  

5. Utilice la protección ocular (monogafas) o facial (máscara facial), ya que esto reduce el riesgo de 

contacto con la nariz, ojos y boca.  

6. Recójase el cabello o use gorro protector.  

7. Utilice guantes en caso de estar en contacto directo con el paciente y recuerde que debe ser 

cambiado con cada paciente.  

8. Después de finalizar la atención de cada paciente se debe limpiar y desinfectar el consultorio con 

soluciones hidroalcohólicas al 70%, o por aspersión con una solución desinfectante de hipoclorito 

de sodio diluida en agua al 0,05 - 0,1%. 17. Las gafas se pueden limpiar con solución 

hidroalcohólica, o con agua y jabón. El acrílico de las máscaras faciales, en su cara externa, se 

debe lavar con agua y jabón, ya que las soluciones hidroalcohólicas lo deterioran, o utilizar la Luz 

Ultravioleta destinada para tal fin por un lapso de 15 minutos. 

 

TRASPLANTE CAPILAR 

Secuencia para colocación de EPP en sala de procedimientos:  

1. Lave sus manos con agua y jabón durante al menos 40 a 60 segundos o realice desinfección de las 

mismas con soluciones hidroalcohólicas al 70% durante 20 a 30 segundos, siguiendo los pasos 

recomendados por la OMS.  

2. Colóquese el uniforme institucional, en el lugar destinado para tal fin. Use polainas o calzado 

protector.  

3. Use gorro protector.  

4. Use mascarilla quirúrgica o respirador N95 y sobre esta el tapabocas quirúrgico.  

5. Use protección ocular (monogafas) o facial (máscara facial), esto reduce el contacto con nariz, ojos 

y boca. Las lupas hacen cumplen el mismo propósito. 
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6. Lave sus manos teniendo en cuenta el protocolo de lavado de manos para salas de cirugía. 

7. Use una bata desechable en caso de estar expuesto a salpicaduras. Sin tocar la cara externa, 

amárrela y ajústela para su comodidad. El cambio de la bata se realizará sólo en caso de 

salpicaduras.  

8. Por último, colóquese los guantes protectores con técnica abierta. 

 

 

OTRAS MEDIDAS PARA 2RMD   

1. Minimizar al máximo el tiempo de estancia del cliente externo en la recepción y zonas de 

posoperatorio, si por algún motivo de fuerza mayor debe estar un acompañante, éste debe 

cumplir con todas las normas de BIOSEGURIDAD establecida en este instructivo. 

2.  Recordar que debe portar identificación personal para el ingreso del edificio, por ningún motivo 

se atenderá pacientes en la recepción del edificio.  

3. Los empleados deben usar los baños que están dentro del consultorio.  

4.  Distribución del personal en cada sala de procedimientos - Máximo 4 asistentes  - Un doctor  - 

Si requiere acompañamiento por  anestesiología;   deben seguir este protocolo.  

5. Fijar los grupos de trabajo desde el inicio de jornada. 

6. Se debe rotar el personal para la hora de tomar alimentos.  

7. Restringir el uso de celulares en las salas de procedimiento, se sugiere dejarlos en los 

respectivos lockers.  
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Importante: 

- Los EPP son para uso exclusivo de cada zona. 

- Los EPP son de uso personal y debe marcarlos con su nombre y fecha de inicio de USO.   

  

INGRESO DEL PERSONAL AL CONSULTORIO 

1. En la entrada del consultorio debe realizar lo siguiente:  

- Higienizarse las manos (alcohol glicerinado). 

- Toma de temperatura corporal.  

- Desinfectar los zapatos en el pediluvio dispuestas a la entrada.  

2. Al lado derecho encontrara una zona sucia de Vestier en donde debe cambiarse de ropa: 

- Todo personal debe cambiarse de zapatos por los lavables o polainas, cambiarse el tapabocas por 

uno de uso exclusivo en el consultorio. 

3. El personal asistencial debe:  

a. Cambiarse de zapatos por unos lavables. 

b. Cambiarse el uniforme por uno de uso exclusivo para procedimientos y colocarse un gorro de 

tela antifluido.  

c. Cambiarse el tapabocas de la calle por el N95 que es de uso exclusivo en el consultorio.  

d. Las pertenencias las debe dejar en el espacio designado en la zona del vestier sucio; debe 

sacar alimentación y accesorios indispensables para el día de trabajo y depositarlos en el en el 

locker limpio.  

4. Todo el personal debe realizar lavado de manos en el área asistencial.  

5. Colocarse los demás EPP que le corresponden para la prestación del servicio. 

  

INGRESO DE CLIENTES EXTERNOS EN CIRCULACIÓN MÍNIMA POR EL CONSULTORIO  

Pacientes de posoperatorios, compra de insumos, proveedores, mensajeros, etc.   

1. Clientes externos SIN acompañantes  

2. Si es personal de mensajería o compras de productos en lo posible evitar que ingresen al 

consultorio, recibir y entregar los pedidos en la puerta. Las bolsas, paquetes, cajas se deben 

rociar de desinfectante en la puerta del consultorio para poder ingresarlos  

3. Exigir el uso del tapabocas a todas las personas que ingresen al consultorio, si no lo tiene, no 

permitir el ingreso al consultorio.  

4. Exigir higienización de manos (alcohol glicerinado) y desinfección de suela de los zapatos.  
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5. Prestar el servicio con el uso de EPP correspondientes.  

6. Si es vapor ozono, recuerde no mezclar los EPP de cada área, debe usar los que están en esa 

área.  

7. Garantizar la limpieza y desinfección de la zona una vez salga el paciente del área.  

8. Minimizar la estancia del paciente en las instalaciones de la IPS. 

  

PACIENTE DE PROCEDIMIENTO  

1. Pacientes SIN acompañante.  

2. Ingreso del paciente por la puerta 705, antes de ingresar al consultorio, se debe realizar los 

siguiente:  

- Higienizarse las manos (Alcohol glicerinado). 

- Toma de temperatura corporal. 

- Pasar los zapatos por diluvius de desinfección. 

3. Pasar al paciente a la sala VIP, entregarle un kit de ropa desechable que incluye: 

- Camisa. 

- Pantalón. 

- Polainas. 

- MASCARILLA FACIAL O TAPABOCAS. 

- Bolsa roja. 

4. Una vez se cambie de ropa el paciente debe depositar las pertenencias en la bolsa roja y luego 

guardarlas en el locker.  

5. Exigirle al paciente el uso de tapabocas todo el tiempo.  

6. Realizar trámites administrativos.  

7. Ingresar al paciente a salas de procedimiento.  

8. Realizar el procedimiento.   

9. Una vez terminado el procedimiento, el paciente debe cambiarse y que deposite toda la ropa 

desechable en la bolsa roja en donde guardo las pertenencias.  

10. Salida del paciente por la puerta 705.  
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SALAS DE PROCEDIMIENTOS  

1. Distribución del personal en cada sala de procedimientos: 

- Máximo 4 asistentes 

- Un doctor 

- Si requiere acompañamiento por anestesiología, deben seguir este protocolo.  

2. Fijar los grupos de trabajo desde el inicio de jornada, EVITAR LA ROTACIÓN DEL PERSONAL 

POR LAS SALAS, RIESGO DE CONTAMINACIÓN CRUZADA.  

3. Dejar habilitadas las salas que se van a usar, las demás preferiblemente dejarlas cerradas.  

4. Alistar la sala del procedimiento de forma habitual con las siguientes excepciones:  

- Dejar lo necesario en la sala, ejemplo: número de sillas, etc. 

- Dejar en la sala insumos y medicamentos de uso aproximados en el procedimiento evitando al 

máximo el contacto con el stock de insumos.  

5. Dejar todos los implementos que se usan en el procedimiento sobre el mesón para evitar abrir 

cajones, gavetas etc. De igual manera una vez usados se deben guardar hasta el final del 

procedimiento. Ejemplo: Máquinas de peluquería, normalmente las usamos, las limpiamos y de 

una vez las guardamos, en esta ocasión se sugiere que se dejen hasta el finalizar para evitar 

abrir los cajones en medio del procedimiento, garantizando la limpieza y desinfección de todos 

los elementos.  

6. Si en medio del procedimiento se necesita algún insumo del stock, realizar lo siguiente para 

evitar al máximo abrir el mueble de insumos: a. Timbrar, esperar  y acudir a alguien que no esté 

en salas de procedimiento que alcance lo que se necesita b. Quitarse la bata dentro de la sala 

y colgarla en los ganchos disponibles en la puerta de sala, quitarse los guantes y realizar 

lavado de manos, sacar el insumo, tomar la bata de la parte interna y ponerse la bata, entrar a 

la sala y ponerse guantes, terminar de ponerse bien la bata si es necesario.  

7. Una vez empiece el procedimiento evitar al máximo las salidas de la sala, si es necesario salir 

debe quitarse la bata dentro de la sala y colgarla en los ganchos o percheros disponibles en la 

puerta de sala, quitarse los guantes y realizar lavado de manos.  

8. Al volver a la sala debe realizar lavado de manos, tomar la bata de la parte interna en lo posible 

y ponerse la bata, ponerse guantes, si es necesario arreglarse o terminar de ponerse bien la 

bata.  

9. Una vez termine el procedimiento un asistente de sala debe dar las indicaciones al paciente y 

realizar el acompañamiento hasta que el transporte lo recoja.  

10. Un asistente de procedimiento se encargará del lavado de instrumental, los otros 3 deben 

realizar limpieza y desinfección TERMINAL de la sala, lavado de instrumental, esterilización.  
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ACTIVIDADES DE SERVICIOS GENERALES  

1. Designar máximo dos días de la semana para realizar actividades de mensajería.  

2. Realizar actividades de desinfección en las zonas no críticas y semicríticas periódicamente y en los 

siguientes casos: - 

a.  Al salir del consultorio clientes externos de circulación mínima.  

b. limpieza frecuente de baños   

3. Limpieza y Desinfección TERMINAL de baños, salas VIP una vez se termine el procedimiento y 

salga 
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Ruta para el reporte de accidente de trabajo o enfermedad laboral de un trabajador de la salud 

por exposición a COVID- 19  

 
 

Pacientes con fiebre  

En caso que el paciente registre fiebre (38°) se debe realizar lo siguiente:  

1. Devolver al paciente a su lugar de residencia. 

2.  Recomendar vigilancia del estado de salud en los próximos días, si presenta alguno de los  

siguientes síntomas debe comunicarse con la EPS: 

- Fiebre de difícil control por más de dos días. 

- Respiración más rápida de lo normal. 

- Si el pecho le suena o le duele al respirar. 

- Perdida de olfato o gusto. 
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- Diarrea. 

- Somnolencia o dificultad para despertar. 

- Ataques o convulsiones. 

- Decaimiento o deterioro del estado general en forma rápida.  

Si el paciente recibió prestación de servicios en la IPS y pasados quince días presenta alguno 

de los síntomas anteriormente mencionados el paciente debe informar a la IPS 2RMD.  

 


